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Suscripción para la capital
Suscripción para fuera de la capital

Ejemplar;. 1,00 Atrasado: 2,00

GOBIERNO CIVIL

presente

\ Salvado Kg.

, n X • ae™rmlne P°r el cita- como prohíbe el artículo 9o u do Organismo, Provincia as deduc- Real OrH^n A» ,amcul° / de la 
clones que procedan en los rendí- 2 ° Oae una '
intentos, dando, cuenta a esta Co- inrénrlir? e'.una vez producido un 
misaría a efectos de contabilidad. diligencia procedan con losmáximos

Las muestras a mro c» y rigor aja recluta de per-

6 por 
8 por

10 por
11 por 
23 por 
38 por

94 por 100
92 por 100

‘ 90 por!00
89 por 100
75 por i 00
60 por 100

Un año - .
Seis meses
Tres »

PAGO ADELANTADO

Las muestras a que se hace refe
rencia en el párrafo anterior, se to
marán a presencia del Jefe de Al-

I cía señalados para las mismas en el 
I artículo tercero.

Extracciones de-harina y salvado
Art. 5.° Teniendo en cuenta las 

calidades délos distintos cereales 
panificables recogidos en la última 
cosecha, durante la presente cam
paña se establecen las siguientes ex
tracciones en kilogramos de harina 
y de salvado por cada 100 kilos tle 
cereal ,panificabíe comercial que ob
tenga un máximo del 3 por 100 de 
impurezas y un promedio d,e hume
dad del 12 por 100: •

Harina Kg.

5t: PUBLICa todos los ,dIas menos los .fe suyos

75 pesetas
'40 »
21 » •'

Trigos duros y recios.......................■..........
Aragonés y similares
Candeales y similares . . .......................
Rojos, bastos y argentinos de importación 
Centeno . . . . ............
Cebada . ......................... ...

L^ multuración de maíz, si' es ar
gentino, t po Plata, se realizará ob
teniendo de cada cien kilogramos 
de maíz comercial, con un grado de 
impurezas del 3 por.100; sesenta ki- 
lográmos de harina, veinte kilogra
mos de sémola y diecinueve kilo
gramos de salvado. Si el maíz es de 
producción nacional, en razón a con
tener mayor y diverso grado eje hu
medad natural—segnn sea su origen 
de regiones de Norte a Sur—, las ex
tracciones de hárina y sémola serán 
iguales a las del maíz argentino, pe
ro el producido de salvados oscila
rá entre quince y dieciocho kilogra
mos por cada cien de grano, cuyo 
porcentaje fijo en cada provincia lo 
señalará la Delegación Nacional del 
Servicio Nacional del Trigo a pro
puesta de su Jefe provincial y a ins
tancias del Sindicato Provincial de 
Cereales.

Si se estimase que él trigo, cen
teno, maíz y cebada no reúnen las 
condiciones normales establecidas 

•en el párrafo primero de este ar
tículo, el comprador de este cereal 
podrá dirigirse a la Jefatura Provin
cial del Servicio Nacional del Trigo 
para que a la vista de las muestras 
remitidas por el Jefe de Almacén 
del mismo, a requerimiento del fa
bricante, se determine por el cita

nadéra mezcladas, deberán solicitar
lo de esta Comisaría General en es
crito razonado, por conducto y con 
informe de la Delegación Provincial 
dé Abastecimientos y Transportes 
y de la Jefatura Provincial del Ser
vicio Nacional del Trigo, para su 
ulterior resolución. Cuando dicha 
resolución sea favorable, la indus
tria harinera realizará las mezclas, 
siendo responsable de la homoge
neidad de las mismas y del cumpli
miento de los porcentajes de mez-

- , u---- .—------ -- per
sonal y medios de extinción que de
ben tener prevenidos, poniéndose 
de acuerdo con la Guardia Civil y

Circulares.
En el «Boletín Oficial del Esta

do», correspondiente al día 2 i del 
actual, número 233, aparece la si
guiente Circular del Ministerio de 
Industria- y Comercio, Comisaría 
General de Abastecimientos y Trans
portes:

- v Fundamento
Las cantidades que, de los diver

sos cereales panificables, se proyec
tan recoger «durante la actual cam
paña por el Servicio Nacional del 

juntamente con lasidisponi- 
bilidades previsibles de Trigo de 
importación durante la misma, han 
servido a esta Comisaría General 
para determinar los módulos de ra
cionamiento de pan que han de re
gir en la presente campaña 1949 50 
Y que se relacionan en esta Ciacular.

Los precios del trigo y cereal pa- 
mhcable nacional determinados pa
ra la presente campaña por Decreto 
de / de junio del Ministerio de Agri 
cultura («Boletín Oficial» del Estado 
ael y el precio a que es preci- j 
so a quirir el trigo de importación, 
obligan a fijar para las distintas ra- 
sl ”«a¿O„S préCÍOS^l,e ="4*

En su virtud, esta Comisaría Ge- 
neral dispone:

Módulos de raciones
’ co^-a lCUl°4í"" Los mc5dulos de pan 

CartiílSP°?d,enLteS alos titulares de 
filas de abastecimientos, según 

losCategpna de las mismas,, serán 
C^na ^"tinuación se indican: 

gramos S primera categoría, 80

Idem de segunda, 100 gramos. 
dJ teÁrce,:a- 150 gramos. ’■ 

200gmmoes fam'liares de mineros, 

mosCOn0matos Preferentes, 450 gra- 

sedisn nÍCamente y éh Ie! forma que 
más rar"^' 86 suministrarán, ade- 
sopá Clonam¡entos de pasta para

100 
100 
100 
100 
TOO 
100

macén en forma reglamentaria, re
mitiendo una de ellas, juntamente 
con un ejemplar dél acta que al 
efecto se levante, a la Jefatura Pro
vincial del Sérvicio Nacional del ■ 
Trigo, otra quedará depositada en 

la Jefatura de Almacén y la tercera 
se entregará al fabricante.

(Continuará).

A los Alcaldes y Presidentes de 
Juntas vecinales, sobre incendios 

en los montes.
En defensa de los intereses fores

tales de la provincia y para evitarla 
| destrucción de tan importante ri
queza por el fuego, si en esta época 
veraniega no se toman enérgicas y 
minuciosas medidas para impedirla 
prevengo a Ls Señores Alcaides y 
I residentes de Juntas vecinales, en 
cuy^ jurisdicción existan predios fo
restales, ya sean públicos o particu
lares, lo siguiente:

L° Que por todos los medios a 
su alcance impidan cuanto pueda 
considerarse como riesgo de incen
dios en los montes, vigilando los si
tios más frecuentados y denuncian
do a todo el que lleve o encienda 
ruego en el monte o a distancia in
ferior a 183 metros de sus linderos,

....................... so pesetas
Seis meses . ... 42 »
Tres » . . . .- 22

Precios
Art 1 o r >

Público Ha i os.preci°s de vent? al 
pan, serán- 38 d*stintas raciones de

Par
Pesetas.raCl°neS de 80 gramos- °'45

peninsular,3 adyaCent6S’ °anarias r territ"icis Africa sujetos a la legislación

Articulo8: 18 de ia *-ei ***•

dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre8 SeCretarlos reciban est« BOLETÍN,

Para Ídem de 100, 0'40 pesetas. 
Para ídem de 150, 0'45 pesetas 
Para Ídem de 200, 0'65 pesetas. 
Para dem de 450, 1'25 pesetas.

Mezclas
Art-_ 3. Durante la presente 

campaña se podrán emplear en pa-‘ 
mticación harinas de trigo, centeno 
maíz y cebada, mezcladas en la pro-' 
porción del 85 pof NO de la prime
ra y 15 por 100 de cualquiera de 
las restantes.

En caso de excepción, con la ha
rina de trigo podría mezclarse si
multáneamente la de centeno y ce
bada, con tal de que la suma de las 
cantidades en que ambas interven
gan no exceda del 15 por 100 y pre
via autorización de esta Comisaría 
Genera!. 1

Estos porcentajes podrán ser mo- 
diíicados previa la oportuna autori- 
zación de este Organismo, según lo 
exijan las circunstancias.

La mezcla a que hace referencia 
el párrafo primero del presente ar
tículo tiene carácter de obligatorie
dad para todas las provincias, bien 
sean productoras, alibles o deficita
rias.

Molturación de cereales
Ai*. 4." En toda España,Ñas fá

bricas de harinas molturarán los dis
tintos cereales panificables separa
damente y con los rendimientos que 
se determinan en el artículo quinto 
de esta Circular.

Dichas harinas serán envasadas 
también separadamente y de una 
manera obligatoria, en sacos precin
tados, que llevarán etiquetas en las 
que debe constar el nombre de la 
fabrica, el del propietario o razón 
social, localidad en que está encla
vada aquélla, cereal del que proce
de la harina, peso neto, tanto'por 
ciento de extracción y fecha en qué 
fué envasada. La forma, tamaño y 
color de las citadas etiquetas será 
determinada por el Servicio Nacio
nal del Trigo.

Las mezclas de las distintas hari
nas se llevarán a efecto en las pana
derías, y la industria panadera será 
la responsable de la homogeneidad 
y del cumplimiento de los porcen
tajes de mezcla señalados en el ar
tículo anterior.

Si alguna Autoridad, Organismo 
o Entidad provincial estimase con
veniente que las fábricas1 de harinas 
suministrasen éstas a la industria pa- /

Art. 2.°

paA serán:
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Anuncios Particulares

DELEGACION CENTRAL DE HACIENDA

Anuncios Oficiales

Ayuntamiento de Miranda de Ebro 
Aprobado por el Excmo. Ayunta

miento en sessión extraordinaria 
celebrada el día 17 dal corriente, el 
presupuesto extraordinario número 
5, para atender a la construcción de 
un Campo de Fútbol en esta Ciu
dad, queda expuesto al público con 
sus" anexos, por quince días hábiles, 
durante los cuales podrán los inte
resados formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes, de confor
midad con lo que determina el ar
tículo 243 del Decreto Ordenador ‘ 
de las Haciendas Locales de 25 de 
ene& de 1946.

Miranda de Ebro 19 de agosto 
de 1949,=E1 Alcalde accidental, Cé
sar Neve.

Providencias judiciales

Burgos
EDICTOS

Don Gregorio Diez-Canseco y de 
la Puerta, Magistrado, Juez de 
Primera Instanci.a de esta ciudad 
y su partido,
Hago saber: Que en el sumario 

que instruyo con el núm. 323 de 
1949, por robo de dos caballos al 
vecino de esta capital Santos Peralta 
Miñón, ocurrido en la noche del 
seis al siete del actual, uno de cuyos 
semovientes ha sido recuperado en 
Tudela de Duero, he acordado pu
blicar el presente, interesando de las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
judicial, se practiquen activas ges
tiones para la busca y ocupación 
del caballo no, habido, cuyas señas 
son: pelo rojo, de siete cuartas de

alzada, con las iniciales E. C. mar
cadas al fuego en la nalga derecha, 
con el cuello hecho, procediéndose 
a la detención de la persona o per
sonas en cuyo poder s,e encuentre, 
en el supuesto de no justificar su 
legítima adquisición.

Asimismo intereso la busca y de
tención de las quincalleras Isabel 
García Blanco, de 48, años viuda, na
tural de Brúñete y sin domicilio fijo 
y Dolores García Rodríguez, de 39 
años, viuda, natural de Bilbao y tam
bién sin domicilio, a cuyas quinca
lleras las fué ocupada dicha caballe
ría, más otro caballo de pelo castaño, 
claro, estrellado, con las letras B. O. 
en la nalga derecha, lunar blanco de 
nariz a hocico, de siete cuartas y 
un dedo de alzada, de unos diez 
años, cola recién cortada, crin tam
bién cortada, e igualmente fueron 
ocupados a dichas quincalleras dos 
carros de las señas siguientes: uno 
de varas, con toldo, matrícula de 
Miranda de Ebro núm. 99 y el otro _ 
también de varas, con toldo, matrí
cula de Paradinas de San Juan (Sa
lamanca), núm. 90, citándose por 
medio del presente a los que resul
ten ser propietarios de estos vehícu
los y caballo, para que a la mayor 
brevedad posible comparezcan ante 
este Juzgado.arecibirles declaración.

Dado en Burgos a 17 de agosto 
de.mil novecientos cuarenta y nueve. 
=a£l Juez, Gregorio Diez-Canseco 
y de la Puerta.=E1 Secretario P. S., 
Mariano Manso. 

Requisitoria
D. Gregorio Diez Canseco y de la 

Puerta, Magistrado, Juez de Ins
trucción de esta ciudad de su par
tido,
Por la presente requisitoria, y 

como comprendido en el número 
l.° del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, cito, lla
mo y emplazo a José Gómez Loza
no, de 20 años de edad, casado, 
peón, hijo de José y Ana María, 
natural de Jumilla (Yecla) y vecino - 
óltimamente de Las Quintanillas, a 
fin de que comparezca ante este 
Juzgado, sito en el primer piso del 
Palacio de Justicia de esta ciudad, 
dentro del término de diez días pa
ra notificarle el auto de prisión e 
ingresar en ésta, en la causa que con 
el núm. 536 de 1948, instruyo por 
el delito de robo, Bajo apercibi
miento de que de no presentarse, 
será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la ley.

Al-propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades^ Agen
tes de Policía judicial procedan a la 
busca y .captura de indicado sujeto, 
poniéndole,' caso de ser habido, a 
disposición de este Juzgado en la 
Prisión de este partido.

Dado en la ciudad de Burgos a 
veinte de agosto de mil novecientos 
cuarenta y nueve.=E1 Juez, Grego
rio biez-Canseco. = El Secretario 
judicial, P. S., Mariano Manso.

Suspensión de la caza 
Circular

Informado este Gobierno Civil 
por el Comité Provincial de Caza y 
Pesca de la escasez de codornices 
en esta próvincia, y a tenor de las 
facultades que me confiere la Orden 
Ministerial de 30-6-49 en su a.tícu- 
lo 2.°, este Gobierno Civil ha creí-* 
do conveniente dar por terminado 
el período de caza de codornices, 
tórtolas y palomas, a partir del día 
29 del presente'mes hasta el día 25 
de septiembre próximo, en que 
queda abierta la caza menor en ge
neral.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento, ordenándose por la presen
te Circular a cuantas autoridades y 
agentes que de la mía dependan ve
len por el más exacto cumplimiento 
de esta disposición.

Burgos 2(5 de agosto de 1949.
El Gobernador civil interino,* 

Honorato ^Martín Cobos. 

Don Gregorio Diez-Canseco y de la 
Puerta, Magistrado, Juez de Ins
trucción de esta ciudad y su par-, 
tido,-

Hago saber: Que en el sumario 
que instruyo con el núm. 534 de 
1948, por- burdo de una yegua de 
unos do-ce^años, pelo rubio, estrre- 
11a corrida en la frente, paticalzada, 
herrada de las cuatro extremidades, 
cola y crin recortada, la cual fué 
abandona en el mercado de gana
dos de esta ciudad el día 13 de no
viembre pasado, al ser interrogado 
por la fueza-.pública sobre su pro
cedencia, un individuo que . dijo 
llamarse Enrique Riscos Peñalba, 
acordé publicar el presente, hacien
do saber que dicho semoviente se 
encuentra depositado a disposición 
de este Juzgado y al propio tiempo 
se cita al que crea ser dueño de 
dicho animál, para que a la .mayor 
brevedad posible comparezca ante 
este Juzgado para recibirle declara
ción.

Dado en Burgos a dieciocho de 
agosto de mil novecientos cuarenta 
y nueve. =E1 Juez, Gregorio Diez- 
Canseco y de la Puerta.=El Secre
tario, P. S„ Mariano Manso. '

Habiéndose extraviado dos res
guardos talonarios expedidos pOr 
esta Caja general en 7 de septiem
bre de 1932 con los números 300. 
596 y 544.011 de entrada y 129.469 
y 53.384 de registro, correspondien
te al depósito constituido por don 
Francisco Gallardo Gutiérrez, de h 
propiedad del mismo y a disposi
ción del Sr. Delegado de Hacienda 
de Burgos, para responder de su 
cargo de Recaudador de Contribu- 
ciones de l&Zona de Belorado (Bur
gos). Pesetas ,33.000 en deuda amor- 
tizable al 3 por 100 y 25 en metálico.

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presente en 
esta Caja Central, en la inteligencia 
de que están, tomadas las precau
ciones o portunas para que no se 
entregue el referido depósito sino 
a su legítimo dueño, quedando di
cho resguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurridos que sean dos 
meses, desde la publicación de este 
anuncio en los «Boletines Oficiales» 

-dél Estado y esta provincia, sin ha
berío presentado, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 36 dél Re
glamento de 19 de noviembre de 
1929. ‘

Madrid 13 de agostó de 1949.= 
Por el Delegado Central de Hacien
da, José Rpjo García.

Se gratificará a quien halle un pe
rro «Seter», blanco moteado," una 
oreja negra, atiende por «(ru>>, con 
collar e eniciales I. A. núm. 15, per
dido en Briviesca el día 14. Puede 
entregarse en «Rivar», Agencia Ge
neral de. Negocios, Briviesca. 2-2

comparezcan en el Juzgado.a recla
marla dentro de treinta días.

Dado en Burgos a 13 de agosto 
de i949.=El Juez, Gregorio Diez 
Canseco.=Ante mi, Félix Jabato.

Imposiciones a plazo de un año...
Imposiciones a plazo de seis meses 
Imposiciones ordinarias........ .. ...
Cuentas corrientes a la vista .. ..

Préstamos y créditos de todas clases.
SUCURSALES Y AGENCIAS EN:

F. URRACA 
CO1L1STA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 
CRUZ ROJA Y 

HOSPITAL PROVINCIAL. 
LAIN CALVO,18TELÉFON0131*

Medina de Pomar, Espinosa de los Monteros, Villarcayo, Miran V 
Ebro, Aranda de Duero, Belorado, Villadiego, Sedaño, Melgar a 

mental, Salas de los Infantes, Lerma, Briviesca y Quincoces de
CAPITAL DE IMPONENTES:,

En 31 de diciembre de 1947 .......... 118.864.895 44 peseta
En 31 de diciembrede 1948 .................. 141.817.835 71 •

funcionarios del Ramo de Montes, 
donde existan, para la mayor efica
cia de la actuación de todos, cuidan
do especialmente y una vez domi
nado el siniestro, de que no cese la 
vigilancia del lugar incendiado du
rante varios días, para evitar, la en 
otro caso segtfra, reproducción del. 
incendio.

3. ° Los Comandantes de Puesto 
de la Guardia Civil podrán y debe
rán obligar a todos los vecinos de 
localidades próximas al lugar del si
niestro, a que coadyuven eñ los tra
bajos de extinción, siempre que la 
importancia descaso lo requiera y 
usando incluso de la fuerza para 
compeler a los vecinos reacios, a 
participar en aquellos trabajos.

4. ° Procuren con el mayor celo 
colaborar con la Guardia Civil y 
Guardería Forestal, para averiguar 
las causas de estos siniestros y con
seguir la- detención de los autores, 
bien entendido que cualquier leni» 
dad de esta materia, será estimada 
como complicidad dé la que serán 
responsables.

Asimismo, el incumplimiento, o 
dejación de cualquiera de las ante
riores prevenciones de esta Circular, 
serán sancionadas con él máximo 
rigor.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista.

Burgbs 20 de agosto de 1949:
El Gobt mador civil interino 

Honorato 'Martín Cobos.

D. Gregorio Diez Canseco, Magis
trado, Juez de primera iastancia 

. de esta capital,
Por el presente se anuncia la 

muerte sin testar de D. Benigno Ví
tores García, de 79 años de edad, 
hijo de Miguel y Micaela, natural 
de La Horra, partido de Roa, viudo 
en primeras nupcias de Luisa del 
Barco, y en segundas nupcias de 
Francisca Rosales, no habiendo de
jado sucesión de ninguno de expre
sados matrimonios, y cuyo falleci
miento tuvo lugar, en Burgos, de 
donde era vecino, en l.° de julio de 
1941, en el Hospital Provincial, ha
biendo tenido su último domicilio 
en la Llana de Adentro, número 8, 
y se llama a aquellos que se eran 
con derecho a la herencia para que

OPERACIONES QUE REALIZA
3 por 1Q0

2 1/8 por 100
2 por 100
1 por 100

CAJA DE AHORROS MUNICIPAL DE BURGOS
Fundada en 11 de ¡unió de 1926, bajo el patronato del Gobierno 

y con-la garantía del Excmo. Ayuntamiento, e instalada en a 
plantq baja de la Casa Consistorial.


